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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO (R.C.E.) N° 68001-31-03-004-1998-00614-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 014. Cdno. 1), se dispone: 

 

1.- Para los efectos de la petición remitida por la 

abogada Elsa Briggitti Vera Villareal (consecutivo 002), relacionada 

con la entrega del título judicial N° 460010000080633, se le pone 

en conocimiento a la citada interesada, lo siguiente: 

 

• El proceso de la referencia se encuentra terminado, por 

cuanto en auto de 19 de febrero de 1999 (página 27. 

Consecutivo 001), se aceptó el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda.  

 

• Mediante correo electrónico de fecha 18 de febrero de 2022 

(consecutivo 003), se le dio respuesta a la petición antes 

mencionada solicitándole la respectiva aclaración, por cuanto 

el número y las partes referenciadas, no correspondían a las 

reportas en el registro de actuaciones siglo XXI.  

 

• Dicha aclaración fue remitida por la interesada el día 25 de 

febrero del año en curso (consecutivos 004 a 006), razón por 

la cual, la secretaría de este juzgado, mediante correo 

electrónico remitido el día 14 de marzo de 2022 (consecutivos 

007 y 008), solicitó información al Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Bucaramanga y copia del proceso ejecutivo 

singular N° 1998-614-01, así como también hizo lo propio 

respecto del Banco Agrario de Colombia (consecutivo 009), 

tal y como se advirtió en la constancia secretaria de fecha 14 

de marzo de la presente anualidad (consecutivo 010), 

situación que le fue informada en la misma fecha a la 

abogada interesada (consecutivo 011). 

 

• Por lo anterior, solo se ha obtenido respuesta por el citado 

estrado judicial quien informó el día 17 de marzo de 2020, 
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que el expediente se encontraba archivado fue solicitado a la 

dependencia respectiva (consecutivo 012).    

 

2.- En consecuencia, para continuar con el trámite 

relacionado con la conversión de un título judicial, se requiere: (i) 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga y, (ii) Banco 

Agrario de Colombia S.A., para que en el término de cinco (5) días, 

cumplan con lo solicitado por la secretaria de este juzgado el día 

14 de marzo de 2022 (consecutivos 008 y 009), respectivamente, 

esto es: 

 

 
 

Por secretaría óbrese de conformidad, a través del 

medio más expedito. 



3 
 

O.R. 

 

 

3.- La solicitud remitida por la interesada Elsa Briggitti 

Vera Villareal el día 4 de mayo del año que avanza (consecutivo 

013), estese a lo resuelto en el numeral que precede.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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